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Decreto 2022-0049.
Vistos los padrones y artículos reguladores de la gestión de las tasas que a continuación se relacionan:
5.ª)	 Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.
11.ª)	 Tasa por instalación de quioscos en la vía pública.
13.ª)	� Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas de aparcamiento, carga y descarga de mercancías de 

cualquier clase.
14.ª)	Tasa por el servicio de mercado.
28.ª)	Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local con cajeros automáticos de entidades bancarias y financieras.
Visto lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza General de Gestión y Recaudación de los Tributos y otros ingresos de 

Derecho Público.
Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas, de conformidad con la legislación vigente, por medio del presente vengo 

en resolver:
Primero.—Aprobar los padrones fiscales de las tasas que a continuación se relacionan:
5.ª)	 Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.
11.ª)	 Tasa por instalación de quioscos en la vía pública.
13.ª)	� Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas de aparcamiento, carga y descarga de mercancías de 

cualquier clase.
14.ª)	Tasa por el servicio de mercado.
28.ª)	Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local con cajeros automáticos de entidades bancarias y financieras.
Segundo.—Exponer al público, por espacio de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 

la provincia, para que puedan ser examinados por los interesados y se puedan presentar las reclamaciones pertinentes en las oficinas 
municipales, en horario de atención al público de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

Tercero.—Elevar dichos padrones a definitivos si en dicho plazo no se presentan reclamaciones.
Cuarto.—Dar cuenta a los Servicios Económicos, para su conocimiento y efectos oportunos.
Decreto 2022-0048.
Visto que en virtud de los dispuesto en los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 24 del 

Reglamento General de Recaudación de 29 de julio de 2005, en los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquida-
ción correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones 
mediante edictos que así lo adviertan.

Visto lo dispuesto en las Ordenanzas fiscales reguladoras de dichas tasas.
Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas, de conformidad con la legislación vigente, por medio del presente vengo 

en resolver:
Primero.—Proceder a publicar en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón del Ayuntamiento el anuncio con el tenor 

literal siguiente:
«Se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al pago y público en general los periodos de ingreso en voluntaria 

de los recibos de las tasas que a continuación se relacionan:
11.ª)	� Tasa por instalación de quioscos en la vía pública, por trimestres naturales, desde el día 16 del primer mes del trimestre 

hasta el 15 del segundo mes.
14.ª)	Tasa por el servicio de mercado, mensualmente dentro de la primera quincena del mes siguiente a cada uno de los devengados.
28.ª)	� Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local con cajeros automáticos de entidades bancarias y financie-

ras, del 15 al 31 de mayo de cada ejercicio.»
Lugares de pago:
En la entidad colaboradora que en cada caso se determine, previa presentación de las cartas de aviso de pago que se entregan a 

los interesados por el personal del Ayuntamiento o se envían a sus domicilios.
Apremio: Transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria se inicia el periodo ejecutivo, que determinará la exigencia de los inte-

reses de demora y de los recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Segundo.—Dar cuenta a los Servicios Económicos, para su conocimiento y efectos oportunos.
Lo que se hace público para general conocimiento.
En Arahal a 12 de enero de 2022.—El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Márquez González.

34W-156
————

CANTILLANA

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública («Boletín Oficial» de la provincia núm. 229, de fecha 2 de octubre de 
2021 y tablón de edictos de la Casa Consistorial) de la aprobación inicial de modificación del Reglamento de la Agrupación Local de 
Protección Civil del Ayuntamiento de Cantillana, sin que se hayan producido reclamaciones o sugerencias algunas, se publica su texto 
íntegro, a los efectos previstos en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en 
el 56 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, una vez transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la misma Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Cantillana a 12 de enero de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Ángeles García Macías.
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ADECUACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE CANTILLANA AL DECRETO 159/2016, 
DE 4 DE OCTUBRE, EN EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE AGRUPACIONES DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL  

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Conforme establece el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, señala que en el ejercicio de la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

Conforme a lo dispuesto y a tenor del artículo 133 que regula la participación de los ciudadanos en los procedimientos de elabo-
ración de normas, establece que con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de Reglamento u Ordenanza, 
se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en la que se recabará la opinión de los 
sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a)	� Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b)	� La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c)	� Los objetivos de la norma.
d)	� Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
En cumplimiento del artículo 133 Ley 39/2015, de 1 de octubre, un período de consulta pública durante quince días hábiles para 

recabar la opinión de personas interesadas y de las organizaciones más representativas y potencialmente afectadas por la elaboración 
por este Ayuntamiento del Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Cantillana.

En el plazo de quince días hábiles a contar desde la publicación de esta Resolución, cualquier interesado podrá presentar ante 
el Ayuntamiento de Cantillana, observaciones, sugerencias o cualquier otro parecer respecto de los siguientes extremos:

1.	 Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
2.	 La necesidad y oportunidad de su aprobación.
3.	 Los objetivos de la norma.
4.	 Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Se realiza la publicación correspondiente en el portal web de la Corporación, en el tablón de edictos electrónicos, así como 

cualquier otro medio de difusión que se considere procedente.
Antecedentes.
Con motivo de la entrada en vigor del Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de las 

Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya disposición transitoria 
primera se establece «Las entidades locales de las que dependan las Agrupaciones dispondrán de un plazo de tres años, contados desde 
la entrada en vigor del presente Decreto, para la adaptación de los Reglamentos de las Agrupaciones al Reglamento General», se hace 
necesario modificar el vigente Reglamento de la Agrupación Local de Protección Civil del Ayuntamiento de Cantillana, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla del 1 de septiembre de 2016, número 203 y con ello adaptarla a los cambios normativos 
que ha experimentado dicho servicio público.

Consideraciones.
Normativa de aplicación:
—	� Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
—	� Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local.
—	� Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Volun-

tariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Primero.—La propuesta de modificación que se realiza, establece los siguientes cambios:
Preámbulo.
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en los artículos 21.1, apartado J, artículo 25.2, apartado 

C y artículo 26.1, apartado C, atribuye a los Ayuntamientos y los Alcaldes competencias en materia de protección civil, facultándoles 
para la realización de actividades diversas para la protección de las personas y de los bienes en situaciones de emergencia.

El Real Decreto 1.378/1985, de 1 de agosto, sobre medidas provisionales para las actuaciones en situaciones de emergencia, 
en los casos de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, también atribuye competencias a los Alcaldes para la adopción 
de cuantas actuaciones contribuyan a evitar, controlar y reducir los daños causados por las situaciones de emergencia en su término 
municipal.

El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse a cabo a través del Plan de Emergencia Municipal (Plan Territorial de 
Protección Civil del Municipio) que estructura, coordina y organiza los medios y los recursos existentes en este municipio para hacer 
frente a los riesgos previsibles.

Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encaminadas a mejorar y potenciar la intervención coordinada de los Ser-
vicios municipales dedicados de modo ordinario y permanente al cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades derivadas de 
las situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Así mismo, tanto en los números 3 y 4 del artículo 30 de la Constitución Española, como en el artículo 14 de la Ley de Protec-
ción Civil, se determina el deber y el derecho de los ciudadanos a participar activamente en las labores aludidas anteriormente. Para 
articular las oportunidades de colaboración de los ciudadanos, individualmente considerados, con la protección civil local, el Ayunta-
miento de Cantillana con este Reglamento pretende reglamentar la creación, la organización y el funcionamiento de la Agrupación de 
Voluntarios de Protección Civil en este municipio, donde se integre a los ciudadanos en el esquema organizativo de la planificación y de 
la gestión de emergencias de este Ayuntamiento, y donde así mismo puedan realizar las tareas de prevención de riesgos e intervención 
en la protección y socorro en las situaciones de emergencia que pudieran producirse.

En Andalucía de acuerdo con la Ley 2/2002 de Gestión de Emergencias se ha desarrollado la legislación básica estatal en sus 
artículos 28 y 29 que disponen lo siguiente:
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Artículo 28. El voluntariado de protección civil.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y las entidades que integran la Administración Local podrán articular cauces de 

colaboración voluntaria y altruista de los ciudadanos en las tareas de protección civil, estableciendo el procedimiento de integración de 
las personas interesadas, a fin de realizar tareas de colaboración en labores de prevención, socorro y rehabilitación.

2. Mediante la acción voluntaria no se podrán reemplazar actividades que estén siendo desarrolladas por medio de trabajo 
remunerado o servir para eximir a los poderes públicos de garantizar las prestaciones o servicios que ya han sido asumidos por las 
Administraciones Públicas.

Artículo 29. Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil.
1. Corresponde a las Entidades Locales la adopción del acuerdo de creación de la Agrupación Local de Voluntarios de Protec-

ción Civil en su ámbito territorial.
2. La Consejería competente en materia de protección civil regulará el Registro de Agrupaciones Locales de Voluntarios de 

Protección Civil de Andalucía y establecerá los requisitos para la creación e inscripción de éstas, así como determinará los criterios de 
homologación en materia de formación, equipamiento, distintivos y uniformidad.

3. En todo caso, se garantizará el equipamiento, la formación y los sistemas adecuados de cobertura de aquellos riesgos deri-
vados del desarrollo de sus funciones.

El presente Reglamento se adapta a lo establecido en el Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 1.
1. La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil es una organización, con carácter municipal, y con fines humanitarios y 

altruistas, constituida por las personas físicas residentes en el municipio de Cantillana.
2. La agrupación de Voluntarios de Protección Civil tiene por objeto configurar una estructura dirigida por la Corporación Mu-

nicipal, sobre la base de los recursos públicos y la colaboración de entidades privadas y de los ciudadanos, para el estudio y prevención 
de situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como, colaborar en la protección y socorro de las personas 
y los bienes cuando dichas situaciones se produzcan.

3. La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil tiene, también como objeto, colaborar para garantizar la coordinación 
preventiva y operativa, mediante la participación en la realización de actividades que permitan evitar las situaciones de grave riesgo 
colectivo, catástrofe o calamidad pública, reducir sus efectos, reparar los daños y, en su caso, contribuir a corregir las causas produc-
toras de los mismos.

Artículo 4.
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil depende directamente del/la Alcalde/sa como responsable máximo 

de la Protección Civil Local. Cuando actúe dentro del marco de intervención del Plan Territorial de Emergencias de ámbito superior, 
Plan Especial o Específico o Plan de Protección Civil de Ámbito Local, dependerá funcionalmente del titular de la Dirección del Plan.

Artículo 5.
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil se estructurará en 4 secciones:
Sección de Apoyo Operativo, Sección de Apoyo Sanitario, Sección de la Patrulla Verde y Sección de Prevención e Información; 

a las cuales se adscribirán los Voluntarios en función de su capacidad y preparación. Esta estructura será de carácter flexible, ajustándo-
se a las necesidades del servicio, a los medios humanos disponibles y a lo establecido en los Planes de Emergencia.

Artículo 6.
1. El Jefe de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil será nombrado o cesado por el/la Alcalde/sa, en su caso, por el 

Concejal Delegado competente.
2. Los Coordinadores de Sección y Jefes de Grupo serán propuestos por el Coordinador de la Agrupación y nombrados por el 

Concejal/la Delegado/a que corresponda.
Artículo 8.
1. El ámbito territorial de actuación de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil será el término municipal de Cantilla-

na, sin perjuicio de las entidades supramunicipales que se puedan crear.
2. Para cualquier actuación fuera del término municipal de Cantillana se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decre-

to 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía y resto de normativa de aplicación.

Artículo 9.
1. La actuación de la Agrupación se centrará, con carácter general, en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante 

situaciones de emergencias, conforme a lo previsto en el correspondiente plan de protección civil de ámbito local.
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, mediante la acción voluntaria 

no se podrán reemplazar actividades que estén siendo desarrolladas por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a las Admi-
nistraciones Públicas Andaluzas de garantizar a la ciudadanía las prestaciones o servicios que éstos tienen reconocidos como derechos 
frente a aquéllas.

Artículo 10.
1. La Corporación Municipal arbitrará los medios necesarios para procurar que la Agrupación de Voluntarios cuente con el 

material específico, que garantice la intervención inmediata ante cualquier situación de emergencia, especialmente en el campo del 
transporte, la uniformidad, la protección personal y las radiocomunicaciones, y en aquellos otros que se estimen convenientes.

2. La Corporación Municipal podrá suscribir Convenios de colaboración con otras Administraciones públicas, instituciones, 
empresas, entidades, asociaciones y colectivos ciudadanos, encaminados a la dotación del material específico, que garantice la inter-
vención inmediata ante cualquier situación de emergencia, especialmente en el campo del transporte, la uniformidad, la protección 
personal y las radiocomunicaciones, y en aquellos otros que se estimen convenientes.
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3. El equipamiento, vehículos e instalaciones de la Agrupación se adaptarán a lo establecido en el Decreto 159/2016, de 4 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y resto de normativa de aplicación.

Artículo 14.
1. Los miembros del voluntariado de protección civil podrán integrarse en la Agrupación de la localidad en la que residan o 

en alguna otra qué por razones de operatividad, conocimiento del término, lugar de trabajo o proximidad a su residencia considere 
oportuno.

2. La relación de los miembros de las Agrupaciones con la entidad local de la que éstas dependan, tiene carácter de prestación 
de servicios gratuita, desinteresada y desprovista de todo carácter laboral o administrativo, por lo que los miembros del voluntariado no 
reclamarán a dicha entidad local retribución ni premio alguno. No obstante, los gastos de desplazamiento, manutención, alojamiento o 
cualquier otro que se pudieran ocasionar a los miembros del voluntariado con motivo del desempeño de su actividad, serán a cuenta de 
la administración o entidad pública para la que se hubiera realizado la actuación y que previamente habrá autorizado, salvo convenio o 
acuerdo al respecto entre administraciones.

Artículo 15.
Acceso a la condición de miembro del voluntariado de protección civil.
1. Podrá acceder a la condición de miembro del voluntariado de protección civil toda persona física que cumpla los requisitos 

siguientes:
a)	� Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.
b)	� No estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.
c)	� No haber sido expulsada de una Agrupación por resolución administrativa firme.
d)	� No padecer enfermedad, ni discapacidad física, psíquica o sensorial que impida ejercer normalmente funciones del volun-

tariado de protección civil.
e)	� Superar el curso de formación básica para voluntariado de protección civil, según lo dispuesto en el artículo 26.
f)	 Superar las pruebas de aptitud psicofísica, que deberán, en todo caso, respetar el principio de no discriminación.
2. Para ello presentará solicitud que acredite el cumplimiento de los requisitos del apartado anterior.
3. El Ayuntamiento de Cantillana resolverá sobre el ingreso en la Agrupación de la persona solicitante, pudiendo denegarlo 

motivadamente en el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1.
Artículo 18.
1. La relación de los voluntarios y de los colaboradores con el municipio se entenderá como colaboración gratuita, desinteresa-

da y benevolente, estando basada únicamente en sentimientos humanitarios, de solidaridad social y de buena vecindad, no mantenien-
do, por tanto, relación de carácter laboral, ni administrativo.

2. La permanencia de los voluntarios y de los colaboradores en la Agrupación de Voluntarios, como entidad de carácter muni-
cipal, será gratuita y honorífica, sin derecho a reclamar salario, remuneración o premio.

3. Quedan excluidos del párrafo anterior, las indemnizaciones correspondientes por daños sufridos como consecuencia de su 
prestación de servicios, según lo establecido por el artículo 27.

Artículo 20.
1. El Voluntario deberá ir correctamente uniformado en todas las actuaciones.
2. La uniformidad de los miembros de la A.L.V.P.C. atenderá a los colores internacionales de protección civil, azul y naranja 

y será la siguiente:
Uniforme de Verano: Calzado tipo bota militar o calzado de verano en playas, pantalón azul, camiseta naranja y/o azul o bicolor 

naranja-azul y gorra azul.
Uniforme de invierno: Calzado tipo bota militar, pantalón azul cobalto, camiseta y/o polo manga corta/larga bicolor naran-

ja-azul, jersey o polar azul cobalto -naranja, chaqueta o chaquetón azul cobalto-naranja y en su caso ropa de agua color azul o naranja 
y gorra azul.

Todas las prendas superiores dispondrán en la espalda la inscripción «protección civil» y, bajo la misma, la inscripción «vo-
luntariado» debiendo ser adecuadas a la prenda y fácilmente identificables. El color de la rotulación será azul o naranja, contrario al 
color del fondo de la inscripción, o de color gris en caso de ser reflectantes.

En el desarrollo de sus actuaciones en el ámbito del apoyo operativo, por motivos de seguridad y mayor visibilidad e identifica-
ción, predominará el color naranja sobre el azul, y se portarán bandas homologadas reflectantes de color gris, de 5 centímetros de ancho.

Artículo 21.
Todos los componentes de la A.L.V.P.C. ostentarán sobre el lado izquierdo del pecho el distintivo de Protección Civil definido 

en el Anexo del Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones Locales del 
Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Todos los miembros de la Agrupación deberán poseer, al menos, un uniforme y los equipos de protección individual, en aten-
ción a las funciones que desarrollen, según determine el Ayuntamiento, y se comprometerán, en el momento que se les haga entrega 
de los mismos, al uso y conservación en las debidas condiciones. El uso de la uniformidad del voluntariado de Protección Civil será 
exclusivo para los miembros del mismo por lo que queda prohibido su uso por otros colectivos o personas. En caso de extinción o sus-
pensión de la condición de miembro del voluntariado de protección civil, la persona devolverá toda la uniformidad a esta entidad local.

Artículo 24.
1. La formación del voluntariado tiene como objetivo atender a las necesidades reales de la acción voluntaria obteniendo los 

mayores niveles de eficacia, seguridad y evitación de riesgos.
2. Esta formación será de carácter básico y obligatoria durante su selección y preparación inicial y de carácter continuado, 

durante todo el tiempo de su pertenencia a la respectiva Agrupación.
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Artículo 26.
1. La formación básica para el voluntariado de protección civil tendrá una duración que no será inferior a 45 horas y su conte-

nido curricular contendrá, al menos, las siguientes materias:
a)	� La Protección Civil en la Comunidad Autónoma de Andalucía: organización, planificación, gestión de emergencias y vo-

luntariado.
b)	� Primeros Auxilios.
c)	� Contraincendios y salvamento.
d)	� Telecomunicaciones.
e)	� Acción social.
Tanto la metodología como los contenidos del curso deberán integrar la perspectiva de género.
2. La formación del voluntariado de protección civil podrá ser impartida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y 

por otras entidades que impartan cursos homologados por la citada Escuela.
3. Los criterios de homologación se desarrollarán mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia 

de emergencias y protección civil.
4. Cada entidad local podrá programar y ejecutar cuantas actividades formativas considere oportunas para la plena capacitación 

de la Agrupación dependiente de aquella, teniendo en cuenta, en todo caso, lo dispuesto en los apartados anteriores.
Artículo 27 (antes 29).
El voluntariado de protección civil tiene los derechos establecidos en la normativa de voluntariado de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, y además, los derechos de:
a)	� Tener asegurados los riesgos derivados directamente del ejercicio de la actividad propia de la Agrupación, mediante un segu-

ro de accidentes y enfermedad que contemple indemnizaciones por disminución física, incapacidad temporal o permanente, 
fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica, así como con un seguro de responsabilidad civil, para el caso de daños y 
perjuicios causados a terceros. Las condiciones y cuantías de dichos seguros serán fijadas por la entidad local en términos 
análogos a los fijados para los empleados públicos locales con funciones similares en el ámbito de la protección civil.

b)	� Ostentar cargos de responsabilidad en la Agrupación de acuerdo con lo que se disponga a tal efecto en el reglamento de la 
Agrupación.

Artículo 31.
El voluntariado de protección civil tiene los deberes establecidos en la normativa de voluntariado de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, y además, los deberes de: a) Actuar siempre como miembro de la Agrupación en los actos de servicio establecidos por 
la misma.

b)	� Usar debidamente la uniformidad, equipamiento y distintivos otorgados por la Agrupación en todos los actos que lo requie-
ran, particularmente en casos de intervención especial, siniestro o emergencia, a efectos de identificación.

c)	� Adoptar las medidas necesarias que eviten situaciones que conlleven riesgos innecesarios para cualquier persona.
d)	� Poner en conocimiento de la persona responsable de la Agrupación, y en su caso, del servicio local de protección civil o 

autoridad que corresponda, la existencia de hechos que puedan suponer riesgos para las personas, bienes o medio ambiente.
e)	� Incorporarse al lugar de concentración en el menor tiempo posible en situaciones de emergencia.
f)	� Participar en las actividades de formación o de cualquier otro tipo que sean programadas con objeto de dotar al voluntaria-

do de una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.
g)	� Proporcionar, en todo caso, a todas las personas una igualdad de trato por razón de sexo.
Artículo 43 (antes 48).
1. El Voluntario de Protección civil tendrá derecho a un proceso justo y equitativo que garantice al máximo su defensa, en el 

caso de sanciones reglamentadas.
2.
Disposiciones transitorias.
Segunda.
Las causas de baja temporal y de baja definitiva recogidas en los artículos 40 y 41 del presente Reglamento serán consideradas 

desde el momento de su entrada en vigor.
Disposiciones adicionales.
Tercera.
Para lo no previsto en este Reglamento se estará a lo dispuesto en el Decreto 159/2016, de 4 de octubre, en el que se aprueba 

el Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Segundo.—Se cambia la numeración de los siguientes artículos, cuyo contenido permanece sin cambios:
—	� Artículo 28 (ahora 33).
—	� Artículo 29 (ahora 34).
—	� Artículo 30 (ahora 35).
—	� Artículo 32 (ahora 36).
—	� Artículo 37 (ahora 33).
—	� Artículo 38 (ahora 34).
—	� Artículo 39 (ahora 35).
—	� Artículo 40 (Ahora 36).
—	� Artículo 42 (ahora 37).
—	� Artículo 43 (ahora 38).
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—	� Artículo 44 (ahora 39).
—	� Artículo 45 (ahora 40).
—	� Artículo 46 (ahora 41).
—	� Artículo 47 (ahora 42).
—	� Artículo 48 (ahora 43).
—	� Artículo 49 (ahora 44).
—	� Artículo 50 (ahora 45).
—	� Artículo 51 (ahora 46).
—	� Artículo 52 (ahora 47).
—	� Artículo 53 (ahora 48).
Tercero.—Se deroga el contenido de los siguientes artículos del Reglamento General de la Agrupación Local de Voluntarios de 

Protección Civil de Cantillana.
—	� Artículo 27.
—	� Artículo 28.
—	� Artículo 30.
—	� Artículo 31.
—	� Artículo 32.
—	� Artículo 42.

34W-145
————

CARMONA

Corrección de errores

Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que habiéndose publicado con fecha 21 de octubre de 2020, en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 245, el 

anuncio relativo a la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2020 de este Excmo. Ayuntamiento, se hace necesario una 
rectificacion en el sentido siguiente:

En la plantilla personal funcionario, donde consta lo siguiente:

Código/plaza Escala Subescala Clase Grupo Procedimiento
F0206000031014
Administrativo Administración General Administrativo Administrativo C1 Concurso-oposición

(promoción interna)

Debe constar:

Código/plaza Escala Subescala Clase Grupo Procedimiento
F0206000031020
Administrativo Administración General Administrativo Administrativo C1 Concurso-oposición

(promoción interna)

En Carmona a 13 de enero de 2022.—El Alcalde, Juan Manuel Ávila Gutiérrez.
34W-167

————

CORIA DEL RÍO

Anuncio para someter a información pública el proyecto y el estudio de viabilidad económico-financiera de la concesión de 
obra pública para la reforma del quiosco-bar ubicado en el parque Adolfo Cantalejo, de Coria del Río y su posterior explotación. (Ex-
pediente:2021/TAB_01/000480).

Encontrándose el Ayuntamiento de Coria del Río tramitando expediente de la «Concesión de obra pública para la reforma del 
quiosco-bar ubicado en el parque Adolfo Cantalejo, de Coria del Río, y su posterior explotación» y como actuación preparatoria del 
mismo, a través del presente anuncio se da cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 247 y 249.2 de la Ley de Contratos del sector 
público, sometiéndose a trámite de información pública los siguientes documentos:

— Memoria descriptiva y gráfica para ejecución de obras menores denominado Proyecto básico de reforma kiosco-bar en par-
que Adolfo Cantalejo Coria del Río, de fecha octubre de 2020 y firmado el 3 de noviembre de 2021, redactado por el Arquitecto Técnico 
don Saturnino Luengo Merino y el Anexo reforma kiosco-bar en parque Adolfo Cantalejo de la localidad de Coria del Río, Sevilla, de 
octubre de 2021, redactado por la Ingeniera Técnica Industrial doña María Elena Puerto del Canto.

— Estudio de viabilidad económico-financiera, redactado por don José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración, Jefe 
del servicio de Rentas y Gestión Tributaria de fecha 5 de noviembre de 2021, A los efectos de lo dispuesto en el artículo 247.6 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, por la Administración se ha acordado sustituir el estudio de viabilidad por un estudio de viabilidad 
económico-financiera, por considerar suficiente por cuantía de la inversión, publicándose dicha decisión en el perfil de contratante del 
Ayuntamiento de Coria del Río.

— Certificado acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Coria del Río en la sesión celebrada con carácter ordinario, el día 25 de 
noviembre de 2021, Punto n.º 4, Actuaciones preparación de expediente para la concesión obra pública de kiosko-bar en parque Adolfo 
Cantalejo.

Así pues, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Sevilla, cualquier interesado podrá formular cuantas observaciones estime oportunas, con carácter previo a su aprobación 
por el órgano competente.


